Universidad da Coruña

Bases dos premios de investigación

El Ayuntamiento de Ferrol y la Universidad de A Coruña convocan los Premios de Investigación González Llanos, Concepción Arenal, Ingeniero Comerma y Antonio Usero de acuerdo con las siguientes bases:

1. Los premios tienen como finalidad apoyar e impulsar las labores de investigación realizadas en el ámbito universitario y en el mundo empresarial en ingeniería naval, humanidades, ingeniería industrial, salud y las cc. del trabajo respectivamente.

2. Estos premios tendrán carácter bianual. En los años pares serán convocados los premios de investigación González Llanos de ingeniería naval y Concepción Arenal de humanidades, y en los impares los premios de investigación Ingeniero Comerma de ingeniería industrial y Antonio Usero de salud o cc. del trabajo (en alternancia). Todos los premios, que serán indivisibles, están dotados con 12.000 euros, y el jurado podrá proponer, de forma motivada, que sean declarados desiertos. Por otro lado, se aplicarán las retenciones que en su caso estén previstas en la normativa tributaria vigente.

3. Las solicitudes podrán presentarse hasta el 31 de mayo del año correspondiente a cada convocatoria a través del Registro General de la Universidad (c/ Maestranza s/n, 15001 A Coruña), del registro auxiliar de Ferrol (c/ Dr. Vázquez Cabrera s/n, 15403 Ferrol), del registro auxiliar de Elviña (Casa do Lagar, 15071 campus de Elviña, A Coruña) o por cualquier otro procedimiento que contemple la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

4. Podrán ser candidatos los investigadores o equipos de investigación españoles o extranjeros, de ámbito universitario o empresarial, que desarrollen su trabajo en las áreas objeto de estos premios.

5. Los trabajos deberán estar redactados en cualquiera de las lenguas que el Estatuto de Autonomía de Galicia establece como oficiales en esta comunidad (castellano o gallego).

6. El impreso de solicitud deberá ir acompañado de una memoria explicativa del trabajo realizado en que se especifiquen los objetivos, la metodología y las aplicaciones prácticas de los resultados, el currículum de los candidatos y la aceptación de todas las bases de los premios. Se presentaran cinco copias de toda la documentación que acompañe al impreso.

7. Junto con la memoria estipulada en las bases generales los candidatos podrán aportar en el momento de presentar su solicitud cualquier otra documentación que estimaran oportuna para avalar la calidad de los trabajos. De igual modo deberán presentarse cinco ejemplares de la misma.

8. entendiéndose por(Los trabajos deberán ser originales e inéditos  inéditos aquellos que no tienen NIPO (número de identificación de las publicaciones oficiales) o ISBN (número de libro estándar  y en todo caso representar un avance dentro del ámbito(internacional) de conocimiento a que correspondan.

9. El jurado estará formado por los siguientes miembros:
. El alcalde de Ferrol, o persona en quien delegue, que como presidente tendrá voto de calidad.
. Dos especialistas de reconocido prestigio en el ámbito de investigación correspondiente.
. Dos investigadores de la Universidad de A Coruña pertenecientes al ámbito de investigación correspondiente.
. Un representante del personal de administración del campus de Ferrol que actuará como secretario/a, con voz y sin voto.

10. El fallo del jurado, que será inapelable, se dará a conocer antes del 30 de septiembre del año correspondiente a la convocatoria de cada premio; los premios podrán ser declarados desiertos. La proclamación de los ganadores y la entrega de los premios tendrán lugar durante un acto público. Los ganadores autorizan expresamente a los organizadores a publicar y divulgar sus nombres y apellidos en el momento de hacerse público el fallo.

11. La documentación correspondiente a los trabajos que no fueron premiados quedará a disposición de sus autores durante un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que se hiciese público el fallo del premio. Transcurrido este plazo la documentación que no fuera retirada será destruida.

12. El Ayuntamiento de Ferrol y la Universidad de A Coruña no podrán ejercer los derechos que les correspondan sobre la propiedad científica de los trabajos que resulten premiados, ni publicar los trabajos sin la autorización expresa de sus autores.

13. El hecho de presentarse supone la aceptación de las presentes bases y que se cumplan los requisitos mencionados.

14. Tanto la actuación del jurado como todos los demás aspectos del procedimiento agotarán la vía administrativa.

